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INFORME Y DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL
REVISORÍA FISCAL
PERÍODO: [20XX]




ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
[RAZON SOCIAL]
NIT: [XXX-XXX-XXX-X]

No expreso una opinión sobre los estados financieros de la sociedad adjuntos. Debido a la significatividad de las cuestiones descritas en la sección Fundamento de la denegación (abstención) de opinión de este informe, no he podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre la información contenida en los estados financieros, la cual debe estar de conformidad con los nuevos marcos técnicos normativos descritos en la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el DUR 2420 de 2015 y sus adiciones o modificaciones.

INFORME SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

He sido nombrado para auditar los estados financieros [consolidados/separados][footnoteRef:1] adjuntos de Compañía [RAZON SOCIAL], que comprenden el estado [consolidado/separado] de situación financiera al 31 diciembre de 201X [podría ser a una fecha diferente], y los estados [consolidados/separados] de resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de políticas contables significativas y otra información explicativa.  [1:  Indicar si los EEFF son consolidados o separados. Para estados financieros individuales no se requiere mencionar que son individuales.
] 

	
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS

La Administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de los estados financieros [consolidados/separados] adjuntos de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. Dicha responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación de estados financieros [consolidados/separados] libres de errores de importancia material, bien sea por fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias.

RESPONSABILIDAD DEL REVISOR FISCAL

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros [consolidados/separados] adjuntos, basada en la realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. Dichas normas exigen que cumpla con requisitos éticos, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros [consolidados/separados] están libres de incorrección material. 

Sin embargo, debido al hecho (o los hechos) descritos en el párrafo de fundamento de la denegación de opinión, no he podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que proporcione una base para expresar una opinión de auditoría.



FUNDAMENTO DE LA DENEGACIÓN DE OPINIÓN (Ejemplo)[footnoteRef:2] [2:  Si la opinión modificada tiene su origen en la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, el auditor incluirá en el párrafo de fundamento de la opinión modificada los motivos de dicha imposibilidad.

Aun cuando el auditor haya expresado una opinión desfavorable (o adversa) o haya denegado la opinión (o se haya abstenido de opinar) sobre los estados financieros, describirá en el párrafo de fundamento de la opinión modificada los motivos de cualquier otro hecho del que tenga conocimiento que hubiera requerido una opinión modificada, así como los efectos correspondientes.

La viabilidad de renunciar al encargo de auditoría puede depender de su estado de realización en el momento en el que la dirección impone la limitación al alcance. Si el auditor ha realizado sustancialmente la auditoría, antes de renunciar puede decidir completarla hasta donde sea posible, denegar la opinión (o abstenerse de opinar) y explicar la limitación al alcance en el párrafo de fundamento de la denegación de opinión.] 


Fui nombrado como revisor fiscal de la Compañía [RAZON SOCIAL] en una fecha posterior al [31 de diciembre de 201X] y, por lo tanto, no presenciamos el recuento físico de las existencias al inicio y cierre del ejercicio. No hemos podido satisfacernos, mediante procedimientos alternativos, de las cantidades de existencia a [31 de diciembre de 201X] y (año 2), las cuales están registradas en los estados de situación financiera por (valor año 1) y (valor año 2), respectivamente.

No hemos podido confirmar si se requerían ajustes en relación con diferentes partidas como: cuentas por cobrar, inventarios, entre otras, ni pudimos verificar los elementos integrantes de los diferentes estados financieros de la sociedad. Asimismo, (describir otras situaciones que apoyen la opinión).
Por lo mencionado anteriormente, podemos concluir que no obtuvimos una evidencia suficiente y adecuada para emitir una opinión limpia.

Denegación de Opinión[footnoteRef:3] [3:  En el caso de que la opinión modificada se debe a la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, el auditor utilizará para la opinión modificada la siguiente frase: “excepto por los posibles efectos del hecho o hechos …”. 
Cuando el auditor deniegue la opinión (o se abstenga de opinar) porque no haya podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, en el párrafo de opinión el auditor manifestará que:
(a) debido a la significatividad del hecho o hechos descritos en el párrafo de fundamento de la denegación de opinión, el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar la opinión de auditoría; y, en consecuencia,
(b) el auditor no expresa una opinión sobre los estados financieros.

Ejemplos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada debido a una limitación al alcance de la auditoría impuesta por la dirección son las situaciones en las que:
La dirección impide al auditor que presencie el recuento físico de las existencias. 
La dirección impide al auditor que solicite confirmaciones de terceros de determinados saldos 
] 


En mi opinión, los estados financieros [consolidados/separados] adjuntos, tomados fielmente de los libros de contabilidad, presentan una imposibilidad tanto material como generalizada para determinar su razonabilidad,[footnoteRef:4] en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía al [31 de diciembre de 201X], los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. [4:  La imposibilidad de aplicar un determinado procedimiento no constituye una limitación al alcance de la auditoría si el auditor puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada mediante la aplicación de procedimientos alternativos. Si esto no es posible, los requerimientos de los párrafos 7(b) y 10 son aplicables, según corresponda. Las limitaciones impuestas por la dirección pueden tener otras implicaciones para la auditoría, como, por ejemplo, la valoración del auditor de los riesgos de fraude y la determinación de si debe o no continuar con el encargo.] 



OTROS ASUNTOS[footnoteRef:5] [5:  Un párrafo de otros asuntos se utiliza para llamar la atención sobre un asunto que no se presenta o se revela en los estados financieros y que a nuestro juicio es relevante para la comprensión de la auditoría, de nuestras responsabilidades o de nuestro informe.
Por otra parte, de acuerdo con NIA 710 la actualización de una opinión que fue calificada sobre los estados financieros del año anterior se efectúa incluyendo un párrafo de otros asuntos.] 


Los estados financieros [consolidados/separados] bajo Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia de la Compañía [RAZON SOCIAL], al [31 de diciembre de 201X], que se presentan para fines de comparación, fueron auditados por mí[footnoteRef:6], de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia y en mi informe de fecha [XX de XXXX de 201X], expresé una denegación (abstención) de opinión sobre los mismos.[footnoteRef:7] [6:  Si los estados financieros del período anterior no fueron auditados por otro auditor, esta situación se mencionará en un párrafo de “Otros Asuntos”. Sin embargo, esto no exime de la obligación de obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría de que los saldos iniciales no contienen representaciones erróneas que afectan significativamente a los estados financieros del período actual.]  [7:  La imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada (lo que se conoce también como limitación al alcance de la auditoría) puede tener su origen en:
(a)circunstancias ajenas al control de la entidad;
(b)circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de realización del trabajo del auditor; o
(c)limitaciones impuestas por la dirección.
] 


INFORME SOBRE REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGULATORIOS[footnoteRef:8] [8:  En el caso de estados financieros consolidados, se elimina este título, por cuanto el informe sobre los estados financieros consolidados no requiere conceptuar sobre otros requerimientos legales y regulatorios.
En Compañías vigiladas por la Superintendencia financiera se debe incluir el cumplimiento de las instrucciones relacionadas con la evaluación, clasificación y contabilización de los bienes recibidos en pago, y con la implementación e impacto en el estado de situación financiera y en el estado de resultados de los sistemas de riesgos aplicables, en particular los relacionados con la gestión de riesgos de Lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT, de Crédito SARC, Operativo SARO, de Liquidez SARL y de Mercado SARM.] 


Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 20xx:
a) La contabilidad de la Compañía [RAZON SOCIAL] ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable.[footnoteRef:9] [9:  En los casos en que la contabilidad no fue llevada durante todo el año de acuerdo con NCIF, se debe incluir la siguiente frase: “excepto porque los libros de contabilidad no se llevaron de acuerdo con el nuevo marco técnico normativo durante todo el año 2017, según lo establecido en el numeral 5 del artículo 1.1.1.3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015”. Ajustar la excepción según la situación específica de la Compañía.] 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la [Asamblea de Accionistas/Junta de Socios/Junta Directiva de la Casa Matriz].[footnoteRef:10] [10:  En caso de que los estados financieros no hayan estado disponibles a la Asamblea de accionistas con la antelación requerida, incluir: “excepto porque los estados financieros de 2017 no estuvieron a disposición de los accionistas dentro de los límites establecidos por la Ley y/o los estatutos de la Sociedad”.] 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de [acciones/cuotas sociales] se llevan y se conservan debidamente.
d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de gestión preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración sobre la libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.
e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Compañía no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral.[footnoteRef:11] [11:  Cuando la compañía no tiene empleados indicar: “La compañía no tiene personal empleado, razón por la cual no realiza aportes al sistema de seguridad social” y se muestra en un párrafo por separado. De acuerdo con el Decreto 1406 de 1999, artículo 11, este párrafo se debe incluir en los informes que emite el revisor fiscal, ya sea al final del año o en períodos intermedios.] 


[bookmark: _Hlk500878423]Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos 1.2.1.2. y 1.2.1.5. del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o instrucciones de la Asamblea y si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Sociedad o de terceros que estén en su poder, emití un informe separado de fecha [XX de XXXX de 201X], aplicando la Norma Internacional de Trabajos para Atestiguar 3000 aceptada en Colombia.




____________________________
Revisor Fiscal
En Representación de XXXXXX
Tel.:
Dir: 

